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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de marzo de 2006, por la que se
aprueba y se hace pública la Resolución definitiva
correspondiente al procedimiento de concurso de tras-
lados entre el personal laboral de carácter fijo o fijo
discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, convocado
por la Orden de 12 de julio de 2004.

La Orden de 12 de julio de 2004 convocó procedimiento
de concurso de traslados entre el personal laboral de carácter
fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito de aplicación del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. Mediante Resolución de
24 de enero de 2005 de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública se hicieron públicos los listados provi-
sionales.

Posteriormente, resoluciones judiciales suspendieron cau-
telarmente el procedimiento, primero, y obligaron después al
dictado de la Orden de 22 de noviembre de 2005 por la
que se procedía a la ejecución de la Sentencia de 16 de sep-
tiembre de 2005 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
así como a la modificación de la Orden de convocatoria, retro-
trayendo el procedimiento. Tras ello, la Resolución de 23 de
noviembre de 2005 de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública publicó nuevamente listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava
de la Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 160, de
17 de agosto) de la convocatoria citada, y vista la propuesta
de Resolución elevada por la Comisión de Valoración,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar y elevar a definitiva la propuesta de
Resolución efectuada por la Comisión de Valoración, mediante
la adjudicación de los destinos especificados en el Listado
Definitivo de Adjudicatarios, contenido en el Anexo 1 de la
presente Orden.

En cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo del
apartado 4 de la Base Segunda de la Orden de convocatoria,
así como en el apartado 7 de la misma Base Segunda, se
adjudican los destinos que se especifican en el mismo Listado
Definitivo que consta como Anexo 1 a los trabajadores que
estando obligados a participar no lo hayan hecho y a los que,
habiendo participado, no han obtenido destino de entre los
solicitados por ellos.

En todos los casos, tanto en los de adjudicación ordinaria
o normal como en los de adjudicación de oficio, el carácter
de adscripción a los puestos de trabajo adjudicados mediante
la presente Orden será definitivo.

Segundo. En el segundo párrafo del apartado 2 de la
Base Primera de la Orden de convocatoria, se procedía a levan-
tar la característica «a extinguir» de las plazas dotadas exis-
tentes en las categorías profesionales convocadas, con objeto
de posibilitar la más amplia participación en el concurso de
traslados. Por este motivo, se establece mediante la presente
Orden, que resuelve definitivamente el concurso de traslados
convocado mediante la Orden de 12 de julio de 2004, que

dichas plazas vuelvan a tener la característica de «a extinguir»,
conforme establece la base citada de la Orden de convocatoria.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el apartado 4
de la Base Primera de la Orden de convocatoria, mediante
la presente Orden, avocando en este acto concreto la com-
petencia prevista en la citada base para el Secretario General
para la Administración Pública, se detraen del procedimiento
de concurso de traslados, convocado por la Orden de 12 de
julio de 2004, los puestos de trabajo que se enumeran a
continuación, por no resultar posible su provisión, como con-
secuencia del cumplimiento de resoluciones judiciales o en
los casos de reingresos provisionales:

Código de puesto de trabajo: 6736410.
Categoría profesional: Administrativo (Clave 3013).
Núm. de puestos convocados: 1.
Núm. de puestos detraídos: 1.

Código de puesto de trabajo: 3315710, denominado «Mo-
nitor».
Categoría profesional: Monitor Escolar (Clave 3061).
Núm. de puestos convocados: 2.
Núm. de puestos detraídos: 2.

Cuarto. En la Resolución de 23 de noviembre de 2005
(BOJA núm. 238, de 7 de diciembre), por la que se hacían
públicos los listados provisionales, se detrajeron 3 plazas de
las 4 convocadas del código 853610, de la categoría pro-
fesional Educador Especial (2061), así como la plaza del códi-
go 2480510, Titulado de Grado Medio (2009). Mediante la
presente Orden se anula tal detracción de plazas, en ambos
casos, por lo que las mismas son susceptibles de adjudicación
en el listado definitivo que se publica como Anexo 1 de esta
Orden.

Quinto. El punto octavo de la Resolución de 23 de noviem-
bre de 2005 (BOJA núm. 238, de 7 de diciembre) hacía
referencia a las modificaciones de la Relación de Puestos de
Trabajo que se habían producido y a sus consecuencias, seña-
ladas en el Anexo 3 de dicha Resolución. En dicho Anexo 3
se debe de incluir el código de puesto de trabajo 304910
(Auxiliar Administrativo), que fue suprimido por Decreto por
modificación de RPT, enlazándose los peticionarios del mismo
con el código 7066410, en el que se adjudican 3 plazas,
en lugar de las 2 originariamente convocadas.

Sexto. De conformidad con la Base Novena de la Orden
de 12 de julio de 2004, por la que se convoca el presente
concurso de traslados, los destinos obtenidos mediante el mis-
mo son irrenunciables.

Todos los traslados que se deriven de los destinos que
se adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios, por lo que no generarán derecho al abono
de indemnización por concepto alguno.

El personal al que se adjudique un puesto de trabajo
en el presente concurso no podrá participar en ningún otro
concurso de traslados, hasta transcurridos dos años de desem-
peño efectivo en el puesto adjudicado, excepto en los traslados
dentro de la propia Consejería y sus Organismos Autónomos.

Séptimo. Los efectos, tanto administrativos como econó-
micos, de los nuevos destinos se computarán en todo caso
a partir del 1 de abril de 2006. No obstante, todos los adju-
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dicatarios deberán tomar posesión en los correspondientes cen-
tros directivos el día 3 de abril, incorporándose a los destinos
adjudicados en las siguientes fechas: El día 3 de abril de
2006, si el nuevo puesto radicara en la misma localidad que
el que se viene desempeñando actualmente; entre los días
3 y 7 del mismo mes de abril, si radicara en localidad distinta
de la misma provincia; y entre los días 3 y 17 del citado
mes de abril, si implica traslado de provincia.

Los trabajadores que sin causa justificada no se incorporen
a los puestos de trabajo adjudicados quedarán en situación
de excedencia voluntaria.

Octavo. La extinción de los contratos de aquellos traba-
jadores temporales que ocupen puestos otorgados en el pre-
sente concurso de traslados se producirá con efectos del día
31 de marzo de 2006. El cese de estos trabajadores en los
códigos de puestos de trabajo que tengan más de una plaza
se producirá conforme a la Instrucción 1/2005, de la Dirección
General de la Función Pública, sobre la resolución de los pro-

cesos de acceso a la condición de personal laboral fijo, de
promoción o de traslados convocados por la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Noveno. La presente Orden producirá efectos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en los
apartados séptimo y octavo de la misma.

Décimo. Contra la presente Orden se podrá interponer
reclamación previa a la vía judicial laboral, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública



BOJA núm. 60Página núm. 100 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 101



BOJA núm. 60Página núm. 102 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 103



BOJA núm. 60Página núm. 104 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 105



BOJA núm. 60Página núm. 106 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 107



BOJA núm. 60Página núm. 108 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 109



BOJA núm. 60Página núm. 110 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 111



BOJA núm. 60Página núm. 112 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 113



BOJA núm. 60Página núm. 114 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 115



BOJA núm. 60Página núm. 116 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 117



BOJA núm. 60Página núm. 118 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 119



BOJA núm. 60Página núm. 120 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 121



BOJA núm. 60Página núm. 122 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 123



BOJA núm. 60Página núm. 124 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 125



BOJA núm. 60Página núm. 126 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 127



BOJA núm. 60Página núm. 128 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 129



BOJA núm. 60Página núm. 130 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 131



BOJA núm. 60Página núm. 132 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 133



BOJA núm. 60Página núm. 134 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 135



BOJA núm. 60Página núm. 136 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 137



BOJA núm. 60Página núm. 138 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 139



BOJA núm. 60Página núm. 140 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 141



BOJA núm. 60Página núm. 142 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 143



BOJA núm. 60Página núm. 144 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 145



BOJA núm. 60Página núm. 146 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 147



BOJA núm. 60Página núm. 148 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 149



BOJA núm. 60Página núm. 150 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 151



BOJA núm. 60Página núm. 152 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 153



BOJA núm. 60Página núm. 154 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 155



BOJA núm. 60Página núm. 156 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 157



BOJA núm. 60Página núm. 158 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 159



BOJA núm. 60Página núm. 160 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 161



BOJA núm. 60Página núm. 162 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 163



BOJA núm. 60Página núm. 164 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 165



BOJA núm. 60Página núm. 166 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 167



BOJA núm. 60Página núm. 168 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 169



BOJA núm. 60Página núm. 170 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 171



BOJA núm. 60Página núm. 172 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 173



(C
on

tin
úa

en
el

fa
sc

íc
ul

o
3

de
3)

BOJA núm. 60Página núm. 174 Sevilla, 29 de marzo 2006



BOJA núm. 60Sevilla, 29 de marzo 2006 Página núm. 175

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


